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ON FERNANDO, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Caílilla ^ de León ^ de 
Aragon^de las dos Sicilias^de Je-
rufalen ^ de Navarra, de Grana
da /de Toledo, de Valencia, de 
Galicia , de Mallorca de Sevi

lla , de Cerdeña, de Cordova > de Córcega ^ de 
Murcia ^ de Jaén , de los Algarves de Algccira, de 
Gibraltar^de las Islas de Canana , de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme 
del Mar Occeano > Árchi-Duque de Auftria , Du
que de Borgoña, de Brabante ^ y Milán , Conde 
de Abfpurg, de Flandes, T i r ó l , y Barcelona, Se-
ÍÍOf de V i z c a y a ^ y de MuIIna^ A todos los 
Corregidores, Afsiftente , Governadores, Alcal
des Mayores^ y Ordinarios^ y demás Jueces Juf-
ticias^Miniftros, y Perfonas de todas las Ciuda
des, Villas, y Lugares de eftos nucílros Reynos, 
y Señoríos, afsi Realengo , como de Señorío , y 
Abadendo , a quien lo contenido en eíla nueftra 
Carta toca, ó tocar pueda en qualquier manera: 
Sabed , que enterado N.R.P. de la deterioración 
que padece la Cabana Real de Ganaderos , Meri
nos, y Trashumantes , ocafionado de la falta de 
Pa í los , principalmente en los parages,quc de In
vierno, y Verano fe mantienen, originada de los 
innumerables rompimientos , defeando aplicar 
ptompta providencia , que corrija los daños ya 
advertidos,fe ha férvido expcdir,y remitir al nuef-

Decreto. tro Confejo el Real Decreto, que dice afsi: Ente
rado de la detcúpracion , que padece la Cabana 
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Real de Ganados Merinos y y Trashumantes ^ no 
tanto por los quebrantamientos de fus Privile
gios en los traníitos, y refpcdlivas maníiones, 
quanto por la reparable falta de Pa í los , princi'. 
pálmente tn aquellos parages, que de Invierno,, 
y Verano fe mantienen., originada de los innume
rables rompimientos^ que con facultades, ó fin 
cilas fe han executado , de que proviene , que ó 
por el exceíío de los precios, ó por la multiplici
dad de litigios, infoportables a los Ganaderos de 
menos entidad, fe rindan a la defercion , ó proíi-
gan en la mayor cortedad , y miferia: Defeando 
aplicar prompta providencia^ que corrigiendo los 
daños ya advertidos , evite, que por continuarfe 
fe ponga en contingencia la confervacion de un 
fundamento tan principal entre los que foftienen 
la Caufa publica , ya por las abundancias que 
produce , de que tantos individuos fe mantienen, 
y ya por el apredable apciccido Comercio^que la 
finura íingular de fus Lanas ocafiona dentro, y 
fuera de mis Dominios ^no aquietandofe mi pro-
penfion al mayor bien de mis Vaífallos con la 
gracia, que en Decreto de diez y feis de efte mes 
concedí a beneficio de la mifma Cabana en la 
exempeion por quatro años de la paga del Servi
cio, y Montazgo: He refuclto, que en adente no 
fe practiquen rompimientos en las DeheíTas aco
tadas, ó Paílos comunes,para que afsi fe eviten 
los daños > que de elle abufo fe figuen a la Ca
bana Real, y a los mifmos Pueblos , pues fe in
habilitan a mayor crianza de Ganados de todas 
clafes, que les es muy ú t i l , y a la mas fegura 
labranza,que configuen de el abono, que pata 
ella produce el mifmo Ganado : Y mando, que 
inviolablemente fe obferven las Leyes del Reyno, 
que prohiben iguales Labores , encargando á mi 
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Cohfejo de Caftlllá efte cüicJadó ^ y el de qüe nd 
fe concedan facultades fin nrgentifsima caufa ^ á 
que no pueda fubvenirfe de otró modo i y eoii 
cfpecialidad en aquellos parages en que la Cába-
ña Real tiene > ó pueda tener fus eftaciones ^ y 
traníitos: Bien entendido 3 que qualquiera Con-
fulta que confidere neceíTaria fobre la obfervan-
cia^ y cumplimiento de efta mi Real refolucionj 
fe ha de dirigir por mi Secretaria del Defpaeho dé 
Hacienda ; como en donde es mas precifa efta 
noticia a el mifmo fin : Que aquellas Debeflas^ 
que fiendo de Paftb fe lian labrado por las Ciuda
des, Villas ^ y Lugares fin facultad i y de veinte 
años a efta parte , fe tedu^can a Pafto , fin permi
tir la continuación de fu Labor con pretexto al
guno : Que las que huvieífen labrado con facul
tad temporal, fe reduzcan igualmente á Paftoino 
obftante que aleguen que fubfiften los motivos 
de la coneefsion : y para fu refareimiento quede 
fubrogado el preció del Pafto por todos los años 
neceífarios a el defempeño i y en calidad de pro
pios s Que fi las tales DeheíTas fe labraren en fuer
za de facultad ^ o Privilegio perpetuo, fe praóli-
que la mifma reducción con que también fe les 
fubrogue el precio del Pafto para el defempeño 
que motivo la facultad en calidad de Propios^ y no 
íiendo fuficiente^fe proponga otro medio corref-
pondiente a la falta del produóto^ y hafta la con
currente cantidad : Que en atención áque mu
chas Deheflas,, labradas con facultadlo Privilegio^ 
pertenecen a Iglefias > Monafterios, Dueños Par̂  
ticularesv, Jicleílaíticos, y Seculares^ fi faeífe tem
p o r a l fe tome la razón conveniente para fü cef-
faeion j dcfpues del tiempo que prefina el Privi
legio y ó facultad *, y fi fueífe perpetua , fe procer 
da coa la diftincion de que aquellas DeheíTas,, 
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que en fu pnmofdial adqulficion eran ya de La
bor ^ permanezcan en efta mifma qualidad; pe
ro de aquellas que defpues de adquiridas fe i m -
muraron a L a b o r f e examine inftruétivamenre> 
o en el mi Confejo > como adelante fe dirá , fu 
fubíifteneia j 6 ceífacion > conforme a las Leyes 
del Rey no ^ y á los méritos con que debe aten-
derfe la Caufa publica de la Cabana, y á los con 
que fe concedió la facultad : Que refpeéto á que 
fin ella fe hallan también DcheíTas de Monaftc-
rios > Igleíias, y Dueños IParticulares > Eclefiafti-
eos 3 y Seculares^ immutadas á Labor > fundando-
fe en decir, que de tiempo antiguo fon de efta 
qualidad i fe proceda afsimifmo á reducir defde 
luego á Pafto las qye por notorio folo de vein
te años á efta parte fe huvieíTen labrado; y íi por 
mas largo tiempo , fe haga el examen que va 
prevenido en las de los Pueblos: Que lo expref-
fado fe entienda ^y execute con mis Reales Dc
heíTas > las de Maeftrazgos > Ordenes Militares, y 
demás que por qualqüieía titulo me pertenézcan:-
Que en las de Pafto, y Labor fe obferve pun
tualmente lo mifmo que va prevenido para las 
Dcheíías de pura Labor ^ afsi en quanto á la re
ducción á Pafto > como para la infpeccion ^y re
conocimiento de Titulos de la mencionada qua
lidad de Pafto, y Labor: Que para que tenga 
cfcdo con la pofsible brevedad la reducción á 
Pafto , afsi de las Deheífas de pura Labor, como 
de las de Pafto , y Labor /que por defe¿tode t i 
tulo lo merezcan: todos los intereífados en ellas 
prefentcn , dentro del termino peremptorio de 
lefenta dias ^ á fus/íefpeótivos Corregidores de la 
Cabeza de Partido , o Intendencia, losTitulos, 
ó juftificacioncs que tuvieren por convenientes, 
y los Corregidores los remitan dentro de otros 
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Veinte días á ttil Scctetaria del Dcrpácho de Há-
cicddá> por mano del Marqués de la Enfenada/á 
fin de que diípóngá fu tecohOGlmiento mere inf-
uuól ivo^ y fin cofta alguna de ios IntereíTadosj 
y pueda deliberatfe la eftimacioñ que merezcanj 
conforme a íás precitadas reglas^ ó extrajudiciaU 
menre > y fin figura de juicio^ 6 pof mi Confejo^ 
en cafo de pedir la materia más alto conoci
miento ; y paíTado el toendonadó termino fin 
haver preféntado losTitulos > 6 juftificacionesj 
prohiba cada tino en fu diñrito la Labor en to
das las Deheífas > y Paitos comunes que huvierej 
fin dilación dguila > tedüciendolo todo a la qua-
lidad dé Pafto j a cuyo fin fe libren poí el Con^ 
fejo todas las otdene^ convenientés: Que el co
nocimiento de áqüellas Caufas, que en razón d^ 
Titulóla y juftificáciojaes de la qualidad de La
bor j y la de Pafto > y Labor > coüfideraire precifo 
por mi remifsiort al Juicio Contenciofo , fea pro* 
pió j y privativo de la Sala de M i l y Quiiiientasi 
con inhibición dg otíos qüálefquiera Tribunales 
I fin de que oido mi Fifdal Real ^ y el Honrado 
Concejo de la Mefta , fe fubftancien ^y determi
nen : Que por quanto mi Prefidente de Mefta ef-
tá tan á la viña de los procedimientos de los A l 
caldes Mayores Entregadores ^ les ponga particu
lar capitulo en fu Inftruccion, para que zelen fo-
bre el cumplimiento de cfta mi Real Refolucion^ 
y caftiguen todas las contravenciones que fe juf. 
tificaren en fus refpeótivas Audiencias defendien
do en los tranfitos de la Cabana aquellos Paitos 
comunes deque necefsita, con la proporción ma^ 
conveniente á ella^y menos perjudicial a los Pue* 
blos que tengan rompimientos con facultad en 
las cercanías de las Cañadas^ y Veredas,, median
te no poderfe verificar en tales cafos la fubroga-
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cíon que va expuefta, pof no deberfe vender cí 
Pafto común immediato a los tranfitos. Tendrá-
ft entendido en el Confejo difpondra fu mas 
cxaéto cumplimiento. En Buen-Retiro a treinta 
de Diciembre de mil fetecientos y quarenta y 
ocho. Al Obifpo Governador del Coníejo. Pu
blicado efte Real Decreto en el nneftroConfejo, 
y refuelto el cumplimiento de fu contenido,para 
que le tenga fe acordó expedir efta nueílra Carta: 
Por la qual os mandamos a todos ^ y cada uno 
de vos en vueítros Lugares ^ Diftritos, y Jurifdic-
ciones^ que luego que la recibáis veáis la Refo-
lucion de nueftra Real Perfona expreífada en fu 
Real Decreto/que queda incorporado^y la guar
déis , cumpláis ^ y executeis> y hagáis guardar, 
cumplir, y executar en todo ¿y por todo^fegun., 
y como en ella fe expreífa^ contiene > y declara; 
y en fu execucion> y para que tenga el mas cum
plido efeóto fu pra¿ticary cxaóta averiguación de 
los rompimientos de tierras de Pafto, executados 
principalmente en aquellos parages en que fe 
mantiene 3 ó pueda mantenerfe la Cabana Real 
Trashumante , afsi de tranfito > como en las cfta-
ciones de Invierno^y Verano, ha refuelto también 
nueftra Real Perfona ,que refpedo de las calida
des de zelo^e inteligencia,que concurrenen el Lic. 
D.Andrés Rodríguez, Fifcal del Honrado Concejo 
de la Mcfta^fe le cometa el encargo de efta averi
guación, con arreglo a el expreífado Real Decreto, 
y que para ella fe le franqueen los Documentos 
conducentes, que exiftieren en qualefquiera Ar
chivos, Secretarias, Efcrivanias, ü otras Oficinas, 
dandofele las Certificaciones, ó Teftimonios que 
pidieíre,y necefsitaífe al citado fin j contra el te
nor,y forma de lo qual no vais, ni paífeis, ni per
mitáis ir , ni paíTar en manera alguna; antes bien 
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daréis para fu puntual obfervancia,, y cumplimien
to todas las Ordenes, Defpachos,y Providencias 
que fe requieran ,pena de la nueílra merced, y de 
cada cinquenta mil maravedís para la nueílra Cá
mara fo la qual mandamos a qualquier Efcri-
vano, que fuere requerido ,1o notifique donde , y 
a quien convenga, y de ello dé teílimonio , por 
fer efta nueftra voluntad, como también , que al 
traslado impreíTo de efta nueftra Carta, firmado del 
infraferipto nueftro Secretario , Efcrivano de Cá
mara mas antiguo,y de Govierno del nueftro Con-
fejo^fe le de la mifma fe, y crédito, que á fu ori
ginal. Dada en Madrid a trece de Enero de mi l 
íctecientos y quarenta y nueve. Gafpaf Obifpo de 
Oviedo. Jofeph Bermudez» D . Diego Adorno. 
Don Juan Ignacio de la Encina y la Carrera. Don 
Jofeph Manuel de Roxas. Yo Don Miguel Fernan
dez Mani l la , Secretario del Rey nueftro Señor, y 
fu Efcrivano de Cámara , la hice eferivir por fu 
mandado, con acuerdo de los del fu Confejo. Re-
giftrada. Jofeph Ferrón. Ttemcnte de Chancillér 
Mayor. Jofeph Ferrón. 

Es Copa de la Real Provijion original, de que eertifcQ* 
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